
5446 2 abril 1911 B, O. del E.-Núm. 19

Si se concurre al eupO cOI,no, comerCiante. "~ deberá .~
eificar SÍ tiene tienda abIerta al públicQo ;n().,_1en:el-Pt~~r
casonombte y localización de:: la mistn&.; - - - -- '.'

6.& El no estar la mercancút sufici~ntementé:eS:.pe<:ificada
o faltar alguno de los datose:ugidOSen la presente convoca·
taria será causa _de denegación,

Madrid, 20 de marzo de 1971:~El Director general, -JUan
Basabe.

RESoLUC10N MI4 Dir~~c;ón G'''~rql4e PolUica
Arancelana.e. Importacto1J, :porza :que.seanuncla:
convocatoria delCQntingent_~:baSe11:Ú1n~O33i {{Hi.
lados de f :brll8 te.tjles diversas».

La Dirección General de _politica 'Arane.elai9t- :e:lmportaci?n.
en cumplimiento del compromisoadquirid"o -f0In().consecuenCia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre _Españáy la e. E. E;.
ha resueltoabr1r _. el .' contingen~base número.33 «Hilad()S .' dé
fibras textiles diversas})~ ,

Partidas Arancelarias:
55.05
55.06
57.06
57.07 e

con arreglo a las siguientes normas;

V~ El contingente se abre,poi',eI50porJOO;del total de
su importe anual establecido .en la' Lista D ,del *C1.letdó entre
España y la C. E. E., publicado en ,'el «BoletitlOfíéial ,del Es~

tado» de fecha 23 de septiembre de;, 1970.
2,8 Las peticiones se formularán en Jos' i:lnPJ.'e~'·habilitadOs

para, importaciones de mercanclas ,,' proceden~;'cie'laC; E: E.•
que se ,facllitarán, en e.lRegistro Genertl.l'de,es.~'Ministenoj)
en los de sus Delegaciones,Regionales.

3.11., Las sollcitudesde importación del)erán~preseI1t,arSé den..'
tro del plazo de veinte días. contados:a ,partlr:d~1a.püblicaci6n
en el «Boletin Oficial del Estado» ,de, esta 'Resolu'ción.

El plazo de presentación de las licencias seI'i;deveinte clla.s.
a partir de la' fecha de salida de los ejemplarfJfj GA-2:

4.& 8econsiderarán acogidos alA-cuerdo8¿ ,electos, de las:
contingentes base de la Listt:t.D losproductos',orlgi~ariQ$y
procedentes de la C, E.E;,' ,o 'aquellos que;, 'sielldo,' ,.o~narios ,", de
la e.E.E, procedan de ,un tercer pa1s",'siemp're,:y.,euanclo"~l
paso de la mercancfa por dicho tercer p~is se,,:~f,ectú~atQtil
P8:ro de un título de transport~,único expedido:~a181ín<pa1s
miembro de la .C. E. E .. o esté justificado· p0:r.razonesgeogt4t
ficas. entendiendo por tales cuando ,vengan 'motiyacios' ppr, ~a

necesidad de embaIl",arod-esembárcarmercancias enJ08P.tl8!'-i'
tos portugueses de Lisboa y .Oporto, sin 'que:sean de$paeh8.d,os'
a consumo en la Aduana de tránsitoysinque$ufr:~rná-sinlk
nipulación que la necesaria para su : conservación.:Esteú,ltimo
requisito deberá- ser debidamente :certifi<mdo ,por la;' ,Aduana de
tránsito, de acuerdo con la nota e-gpllcativa al,APart.ad<>Qdel
Articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo, Espafia..;(};E.E. .

No procederá laimportac16n. de mercanclas .,amparada;seIi
impresos especiales. para la ,O.E. E. cuando no' cllmplan :las'eón..
diciones establecidas. en el. párrafo:. anterior.

5.8 . Los peticionarlos deberán cU1llpllm~ntflr'~talla.dllrrlente
todos los apartados de la solicitud, y: ,3qoropafiar'fotiJcopia d.e
los pagos ~ H-ac1enda por «Epígra1'ecuobidelicEm:ci~deLimp:Ue~
tu industrial». o. «Cuota de·benefici.os·. del tm.puestQindustrialo
cuota del impuesto de Sociedades» (impuestos,satlsfechos),

En el caso de concurrir comofabricante<seesP,e:Cificaráii las
necesidades. anuales de. consumo, sedalando, la':cailtidadyel
valor de lamer.cancia demandada; .. ,:,'
. En el c~ deconcurrircomorepresenta-rtte.se'd~berá·a:d...
Juntar -certIficado de representación,vi2ado por:;la. Ofieilla Co,.
mercial o Cámara ·ESpañols.-. de·Comerc1o¡'~'·~1.I-.caso~·.· .. ':
..Si se. c~ncurre al cupo c'Jmocomerciante.,se>de.betá es~

clfwarsl hene tienda abierta alnúbllco,o n-o,yerfelprimer
caso .nombre y localización .... deJa., misma;· ..... ,

6.a .El no estar la mercanclasufici~nternente,',>especificada

~or1:lt::ráa~~~~:~O:n~~~nexigidos,~nl~present~ convoca·

Madrid, 20 de marzo de1971.---,-El Director . general. . Juan.
Basabe.

RESOLUCJON <tela Dirección G~erald(f Política
Arancelana e. Imwrtaci.ón por la',qne, 'se . anun(ia
~nvocatoria del contingente base' número· j4,«,Te'
lldos de seda»'.

LaOirec~ión General de Política· AIiflcelartª,~Importacióp.
en cumplimiento del compromiso adquirido ·como··· cónsoouencta

tie1afirm~·defAc\lerdóp~efere,ncial~treEspaña y la C.:E. E.,
~'resue1to: Ri:Jrlr'eL contin$€nte ~·número 34-. «Tejidos de
seda»..

PartidaS Arancelarias:

50.09
50,19

-con arreglo a las siguientes normas:

1.a',;El"contingentese,abJ;'epor .e150 .por. 100 del total de
suhnpQrte' I\IluaJesta,blecido: en la ListaD del Acuerdo entre
Espa.fia. yJa C.E·B•.-pubUcado en .el«Boletln Oficial del Es
tac10» de fe,ch~ ... 23 •..de~tíembré. de: 1910.

2.&:,:r..aapeticiones' se formularán en loa inipresoshabilitad08
para· .impqrtaciones .'deinercanc~,procedentes de· 1&,.C. E. E .•
<l\1ese:,fac1Utaránen el RegIstro General <le este Ministerio o
ell·los,'de .~DelegaciOl1esRegtona1es.

,3.&:.Las:solicitU~,;tle·· imP9rtaci~n:'deberán presentarse den·
trc> ,del :pl,azo~eve1htedfas;.con~dos.>apartir de la publicación
en,· el'«BoletlnOficia.l ,del Está40» de esta Resoluc16n..

E,l plazo<dePreset1tación de las Uc~ncia.$ sel'á- devein~ dias,
a:'partlrde ~ fecha. ciesalida. de los ejemplares GA..2.

"·"Se>'co~idera.ráhacog1d()l,a1AcuerdO ~efectos de los
contingentes base ,de;talJsta'Dlqs: pi'oductos originarios y
p1'QCecje,'lJtes delaC.:E.~; o aq~ellcJs, que, siendo originarlos de
la· p; J!;:;:E, 'prfJCed&ndeun,,:~~er'p siempre y cuando el
Paso. cle~;mercancfapor,dicho tereerpajs se, efectúe al am
parode.ull.titulQ.de,tran&POrteútilco .... expedido· en algún. pals
mIembro •..·d~ Ja·. C.E.E; .·oes~, justiflcadO. por razones .' geogrA
.ficas,:el1t,encJi~l1do<por t,a1es cuando vengan motivados por la.
l1~esidad tte;,embarcar,o deseI11barcar'mercanc1as en .,·lospuer~

~()S ... portugues~~. de Lisboa Y .' ()¡:>orto; .sin que'sean despachados
a qo~um() ,en la Aduana de trAnsito ,y sin que sufra más ma
niRulacit5n'-qu~ l~ necesaria ·Par4 suconservaclóI\. Este último
rE!qui~it9 de,be,rli serdebldament~certif1cado por 1& Aduana de
tránsttord~ acuerdo con. la nota 'E!xplicativa al Apartado C '4el
Artictl~o5;~". delProtocoloanell:oal ,Acuerdo·Espafía~C.E, E.

N.o. procederá, la 'lmpcn;t3ción' de mercancías amparadas en
hnpresosesP89~alespar&JaC,E,-E. cuando no cumplan las con
tiicione.s.;establecid~en elPáfrafo 'anterior.
.•..• ·'..'5;·,> Los 'pe.tlclonarloa deberán .'. cumPllInentar detalladamente
todos, .1()S '. flpartadOS deja solicitud.' Y' aeompatiarfotoeopia de
lqs pagosª Hl<clen~ PO!' «llt>l8t1>.fe ~uota de llcenda d~l lmpU~..
lo industrial .0 «Ctlota de.benetlelosdel lmpuesto Inclustl1al o
e110tadel lmPl1esto de S~edad'" lllnwestoa satisfechos),

En 'el caso .'. de 'concurrir·.:como fa~r1cantese especificarán las
ti.ecesidades •anuales ..deConsum9"seftaJiUldo la cantidad y el

'valor ,(fe la Illerca-ncIa demlUldada,
EI1.el.caso,decon~comorepreSentante se deberá ad~

j,\uítarcerti.flcadode.rept'e5entacl6n; ·.visado. por .laOficina Co
mercial{): CáD1a,r~'Espafiol&de'Comercl0,E!nsucaso.

Si $e·.concurreal·.·.cupo':e:offiO:c.Qp1erciante•. se deber& .espe-.
cificar::a1. ti~ne tienda ,abierta, atpúblicoono, y' en. elpnmer
~ nOll)brey localizacjón:d,e:lamisJlJa,

,6,&:li:lno' estar .la:,mercanci~, suficientemente especificada
o: .f~tllX .~lgunodelosdatos, .exlgidosen la presente convoca
toriaseré.ocausa. de.den,ega'ciónc

M~4r:id, .20 de ; marzo de:1971.·,..c--J!1l Director general, Juan
Basabe,

RESOLUCION M 14 Direcci6n GeMral M Política
Aran.<:elarta e Importaclón-por la que se anuncia
convoeatoTÍadelCCJ1t,tingenti3 .bqse número 35 cTe-

, jidos de f,ibrosdfver;$as». ':.' -,

,~·JJirecdón.:qeneral.d~~li,ticaArá,nce:lariae Importación,
en .·cumplimiento ~l.compromiso.adqlliritio· como· consecuencia
d~la'firmadeIAcuerdo:p~ferencia.l:entreEspafiay la e.E. E.,
~tt~5~-rJ;o~~irel~o~tingentebaSe,'número35, «Tejidos de

Partid.as ··Arancelarias;

55.97
55.03
55.OU
5710

ex 57:11

con arreglo.alas '~gttientes~~rmas,;

P',E:1contirIg~te.4e:abreP()r'el SO por, 100· del total de
su,importe:anuí1l est~bleeido.~'la, Lista D del Acuerdo entre
Espa'flil ..y-, la; C; E.E., publlcado en el «BoletinOficialdelEs
tacto>} 'de,f~ha23deseptie,mbre:de ..·Uf10.

2.a ·.·.,lAispeticiollE$·se fonnularán' eIl los 'inipreSQS habilitados
Para importac~ones".de .1'llerc&nclas· .'. procedentes .de·. laC. E. E.,
quese,faclUtarán '.etJ.'. el Registro'Oeneralde este Ministerio o
en,lo$ de.susDe-legacion~Regi(males.


